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Funciones de la Subdirección de Análisis de Operaciones 
 
Son funciones de la Subdirección de Análisis de Operaciones, las siguientes: 
 
1. Recolectar, integrar y analizar la información de que tenga conocimiento la Unidad. 
2. Realizar los análisis de operaciones inusuales o sospechosas que conozca incluyendo las 

conductas constitutivas de lavado de activos, financiación de terrorismo, contrabando y fraude 
aduanero. 

3. Preparar los informes acerca de posibles casos de lavado de activos, financiación del terrorismo, 
contrabando y fraude aduanero detectados, y presentarlos a la Dirección General para su 
consideración, de acuerdo con los flujos de información recibidos y los análisis que desarrolle. 

4. Preparar los instructivos necesarios para el reporte de información de interés para la Unidad. 
5. Preparar los instructivos, resoluciones y circulares necesarios para el cumplimiento del objeto 

de la Unidad. 
6. Centralizar en bases de datos internas la información correspondiente a operadores de comercio 

exterior donde consten los datos correspondientes a los operadores jurídicos que hayan sido o 
estén habilitados para ejercer las labores de comercio exterior, así como los de las personas 
naturales que ejercen labores de dirección, de representación legal o que sean socios o 
accionistas de las personas jurídicas. Esta base de datos se alimentará de la información 
existente en entidades que posean información de similar naturaleza. 

7. Centralizar en bases de datos internas la información correspondiente a importadores y 
exportadores donde consten los datos de los importadores, exportadores, incluyendo los datos 
de las personas naturales que ejercen labores de dirección, de representación legal o que sean 
socios o accionistas de las personas jurídicas. Esta base de datos se alimentará de la información 
existente en entidades que posean información de similar naturaleza. 

8. Centralizar en bases de datos internas la información correspondiente a sanciones disciplinarias, 
penales y administrativas impuestas a personas naturales o jurídicas en relación con las 
conductas de que trata el numeral 2 del presente artículo.  

9. Ordenar y coordinar las labores de inteligencia que permitan identificar las conductas de que 
trata el numeral 2 del presente artículo. 

10. Ordenar y coordinar las labores de inteligencia que resulten indispensables para el 
cumplimiento de los demás objetivos misionales de la entidad, previstas en la ley. 

11. Cooperar y servir de enlace con las unidades contra el lavado de activos, contra la financiación 
del terrorismo, y anticontrabando existentes o con las dependencias que desarrollan esta 
función en las entidades nacionales. Interactuar con los sectores que puedan estar involucrados 
en el tema de la prevención y control al lavado de activos y la financiación del terrorismo, así 
como en materia de ilegalidad en operaciones de comercio exterior. 



 

 
 

Unidad de Información y Análisis Financiero 
PBX: 2885222 - Línea Nacional: 01 8000 11 11 83 
infouiaf@uiaf.gov.co 
Carrera 7 No. 31- 10. Piso 6. Bogotá D.C. 
www.uiaf.gov.co 
 

12. Desarrollar los convenios de intercambio de información celebrados con las unidades de similar 
naturaleza del exterior, con las instancias internacionales pertinentes y con las instituciones 
nacionales públicas o privadas a que hubiere lugar. 

13. Definir las estrategias y políticas en materia de inteligencia relacionada con lavado de activos, 
sus delitos fuente, la financiación del terrorismo, en el ámbito de su competencia. 

14. Planear, coordinar, dirigir, asesorar y controlar las actividades relacionadas con el análisis de la 
gestión de la dependencia. 

15. Recolectar, integrar y analizar la información de que tenga conocimiento la Unidad, de 
conformidad con las capacidades y el alcance de sus competencias. 

16. Analizar y atender las solicitudes de apoyo a investigaciones judiciales que soliciten las 
autoridades competentes asociados con lavado de activos, sus delitos fuente, la financiación del 
terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva. 

17. Revisar y clasificar los reportes de operaciones sospechosas que conozca por presuntos casos 
de lavado de activos, sus delitos fuente, la financiación del terrorismo y la financiación de la 
proliferación de armas de destrucción masiva. 

18. Participar en el proceso de identificación, medición y control de riesgos, relacionados con los 
procesos que se desarrollan en la dependencia. 

19. Las demás que sean asignadas por la Dirección General. 


